CONCEPCIÓN, 9 de diciembre de 2010.-
Nº   4072 /  VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs 336 y 2437, de 17 de 
marzo y 15 de abril de 2010, respectivamente, por los que se dispone por parte de su propietario, a la demolición del inmueble ubicado en calle García Hurtado de Mendoza Nº 645 casa 4, del sector Lomas de San Andrés de esta Comuna; el Oficio Ord. Nº 4303-A-31, de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales, por el que se solicita el cambio de calificación; lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

    Déjense sin efecto los Decretos Alcaldicios Nºs 336 y 2437, de 17 de marzo y 15 de abril de 2010, respectivamente, por los que se dispone, por parte de su propietario, a la demolición total del inmueble ubicado en calle García Hurtado de Mendoza Nº 645 casa 4, del sector Lomas de San Andrés de esta Comuna, en atención a un nuevo informe técnico emanado por profesional competente que indica que la propiedad presenta daños que pueden ser reparados.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

Alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (S)
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